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Los grandes econ istas franceses del siglo �II y fines del XVII, enea

ron desde muy temprano entusiastas. seguidores en España. La dinast1a d
� ' __...r-

Ios Borbones, que inicia para España una nueva casa gobernante y una

capitulo 12
Ideas econ6micas en HUeva Es ada en el s1 lo XVIII----- ------ - - -

era, traslada a la Peninsula el pensamiento econ6mico fran que se enca -

traba ya en pleno periodO de auge. Y si la Econ6mica contaba hasta entonce

con un muy reducido nUmero de cultivadores, a partir de ese momento tendrá

muy insignes representantes que no se conforma con repetir ciegamente a

los autores franceses, sino que enriquecen la Ciencia en aquellos sus co-

mienzos. Y asi, las doct inas de colbert tiene partidarios como uztáriz,que
escribe su Te6rica � Práctica del comercio que ha de servir frecuentemente

para uso de funcionarios de hacienda en América, Ulloa, ard y otros. Son

fi i6cratas Ra rez, Jovellanos, Alonso Ortiz, etc.,entre lss más destaca-

das figuras� porque son innume.rables los autores y :funcionarios que acogen

con gran calor esta doctrina,legitimo fruto de la Ilustración francesa. -

chos de los fis16cratas espaßoles,cuando aparece el tratado de Adam Smdth,

se constituyen en ardientes partidarios del librecambismo y Ortiz se apresu

ra a traducir la famosa obra pDOlogándola y añadiéndole numerosas 7 prolijas
notas relativas a la economia española.hDeliberadamente hemos dejado para �_

timo al más emdnente de los economistas españoles del siglo XVIII, a don Jo

sé de Campillo y Cosío a quien Colmeiro coloca entre los típicos escritores

col bertistas de la España ilustrada, juicio que no parece ser r1gurosaménte
xacto, pues si bien en Campillo ha7 residuos muy pronunciados que están en

la médula de su conocido tratado, irrumpe en el pensamiento econ6m1co espa 01

con principios liberales que van a tener una gran influencia al punto de t

formar en gran parte el sistema adm1nistrati o y la politica indiana, 7 ha
� h-"

de introducir nuevas ideas que,siguen vigentes aun hacia tines del siglo
Campillo está más dentro del terreno de los fisi6cratas que de los e
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cantilist�s colbertistas.

Campillo, primero, y lue o don rtaspar de JoVe.LlanOS, son los dos ensado
p�

res es�les de siglo XVIII que m�s influyen en el pensamiento econGmic in-

diana, entre otras razones, por�ue e lOS encaran el problema americano y 0-

frecen soluciones.

Campillo reacciona cont�a el viejo sistema mercanti que regló las rela-

cienes entre Espafia y el luevo �ndo. y a él le atribuye toda a responoa-

bilidad en el est'do de decadencir en iue se hallaban la metró�oli y sus in-

mensas cOl.onias me ricana •
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arbi trios se he n h cha grandes otras naciones industri sas. �uientras la In-

glaterra pensó en cultivar más que para su ropia subsistencia, se veia con-

tínuamente obligad"- a comprar trigo de los extrrn eros. Desde que le consi-

deró por un objeto de comercio, c r-e c
í

e r-on tanto sus cosechas :iue un buena

es b8stante para el consumo de cinco a os. L�jos de ir o coartar a

extracción de granos, concedió )ratií'ic ci nes a los ue 1 h�ciesen n
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siricaciones ya consagradas en los textos. Lo más probable es que ese pen

samiento ruera híbrido, mezcla de las teorías de la época con las ideas

tradicionales españolas de las que no pudieron desprenderse ni aún los

(1).- osé c.e.i Cnm.r;Jil o y e s
í

o , ruevr siste_!11']. ue ;obiern_9 ec nómico
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oa ru
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m's avanzados pensadores peninsulcres del XVIII, combinados ambos e emen-

tos uropeos con los propios elementos indianos.
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(3 .
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J Capitulo 22
Las rerormas de Felipe V

El primer monarca de la dinastía borbónica en �spaña, quiso traer a ésta

todas las ideas económicas que corrían en Francia, y transrormar su uaminis-

tración. Pero bien fuera por las diricultades politicas en que se vió en-

vuelto, la dilatada guerra de sucesión y los poderosos intereses creados

que halló, es el caso gue muy poco pudo adelantar y en fin de cuentas las

reformas económicas no marcharon a la par de las reformas en las costumbres

de la vida cortesana. El nuevo príncipe descubrió demasiado pronto que era

Inmediatamente que se hizo cargo del trono, como para runGir en lo eoonó-

más prudente continuar el camino de SUG predecesores. Además,los apremios

cada vez mayore� de la Real Hacienda le obligaron a aceptar como justos los

viciados procedimientos del comercio y aun admitir otros peores.

mico las relaciones ramiliares de los dos reinos, celebró contrato con la

eal compañia de Guinea por cuyo conducto Francia obtiene para si magnífi
cas posibilidades en los mercados americanos.

La guerra de sucesión, como dice HUsSey�l)no fué en gran parte otra cosa

que una guerra por el control de las riquezas de América,y Francia recogió
como premio a su ayuda la garantía de un monopolio de comercio de esclavos

y una tácita licencia para el trab' j� de sus traficantes.

El contrato con la compañia de Guinea obtuvo la real aprobación el 27 de

agosto de 1701. Su duración fué fijada en 10 años, tiempo durante el cual

los rranceses introducirían en Indias 48.000 negros a condición de que

no fuesen de Cabo Verde ni de la Mina por considerárseles como poco a

propósito para las Indias, aunque el autorizado historiador cubano José

Antonio Saco duda que fuese en realidad ese el motivo, pues en épocas
anteriores los negros de Cabo Verde eran prereridos a los de otras partes

, (2)y se pagaban mucho mas caros. En Maracaibo, Santa Marta, Cumaná y las Is-

las de Barlovento no pOdía vende�se cada negro a más de 300 pesos. Estábale
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. ,
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í

r a c.id.,
...
.ue rt o

ba s t il; errt os necc ._t.LiUG I <In t enc
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cort r el cont to, fué precis

emnizacl'n.

r a Ca p ! un uerte

reinteg
,

ron qu s y sus repre ent ntes re u o u

Los breo
debieron

e la Compa ia h ber intro uei gr n e cont

en neia heeh s

disposicione e vi e e Espa ra

e éxico 80 re e te tr'lico i icit �5)
pue

la

son numero

e

a inistro e a ea n Ver cruz y a ct r e ie t ,

h n

'ndose 1 Virrey ce a e su cumpl

ebi o re u t r inúti e ue os o

11 instruccl nes,

ro est s disposicione

se o en' pas r visita

b n 0�7)
a embare ci nes inglesas p ra evit r e

Los f ctores e a co p -i residí n en Ver cruz y tro ezaron con eh

difieult e. Dur nte 1 guerra e 727 ueron em rga o to o ie e

e a e mpa- a eint rn o s ct res, ero pa o el con e

otr parte las naves fueron ho ti iz os con much f ecuenci yeco

SUB e rg mento, o que

e la ho ti iz e�9) E

i' r gen ueh e e e u s o u

asie to, pue po chas vic! r nci

e pano le co t' ueho tr jo y iner cu ir e e t p em re

ente a caus e la guerra; p ro to o o a Co pa i

su entr g ne ros e hi magni icos negoei clan e •

lieri irme nte a euer o el imperi espa con e i i e to

a rma e Inglate ra, i puest siempre t n r •

otr � reformas e no e ca import nci ueron o t or elipe
•

m rc eria ue e c rg n en a fl t 8 Y g e g

vill o C i rechos e s li , deu b e e e

belo y C rt en, ha t ue e y en 1720 deel r' ue ni e Espa ni
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c o , án 08€ d í.aj OSlciones sobre cómo uebe r-í an celebrurs€ Id r er-aas ,

den por los perouicios ue re ultaron Q h erse ceLebrado la feria en

número v e lid' e los di :Jut':l.UOS o re resent ntes ue Loc me rcaue r-ee , pro-

�l problema de las comun�clciones re ULLrec entre .la metrópoli y sus do-

cec í.mí.ent o ue de í ee rut se pa r-a la cont r-a tac í ón ! í·l.jucióI1: de precios,
(17)calidgdes de 138 merc1úerías, etc.

minios preocupó d�Rde temprano a Deli;e V, �uien celebr6 asientu con D.Die-

o de "urQ"·í., rar ués de :ontesacro, en el a .. io de 1708, pa r-a o ue corri se

con todas las e. t let's de los reinos ne C.stilld, Indi'�, Itall.U y �lan-

des y carrer s ae �üsta. �I asentistu p �aría 1.800.000 re'les de vellón

y ru'cab .... co 1 rometiao Cl envitCAr g, Ihs rnaias seis Iraoutas ue servirían

de correos. Los puertos de est reta rueron Veracruz, Curtaöena, Panaro' y

(la)La Haban: • L' dur-ac
í Sn Gel contr to rué fija(Áa en cuatro anos , Claro 6-

tá ue e tas seis n ves no hací n u vi�jes con el solo objeto e trans-

portar la cor 'e� and ncia, sino u. reci ían curan cono CU�L uier bu ue de

(1).- Roland nnis Husöey, The Caraca Company, 17Î:;8-17a�. Ca. bridge,Mass. (Harvard, University pressr-1934. P.35 :

en

(2).- (,Tosé "rltoniJ Saco,
el Nuevo unQO y_ en

na , 1938, D. 1'14.

n efecto, lo ue da 1

tó exponienuo el error ue
rfscnt6 c. rt�s ue varios

de niciembrf� 30, 1704.

(3).- n 23 de diciembre ue 1704 el ey cmiti6 una c'aula circular ordenanao el buen tr ua a los rr-ances es y el r
í

e ; cumplimiento del contrato,en vista de Id ctitud hostil sumida or lOb OficialEs f:aleö y los
�oberna ores, esnecialnente el e Cart rena, de ue s uejó la Camp _

...lí nte el o na r-ca ,

ae

r-a z ón a SacQ, La COrlva ..1ía en 17ü4 r-epr-e s n
er ta Exclu. ión y en apoyo ne su instancia
vecinoc de Cartu ena y Panam�. R al Cédula

( 4 ) • - Re a l. CP
• 10. G.

-i reou- ne 15 ae a ril e 1713. C'o.ula6, T.36,
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(11).- Provcc t o de 5 ae abril e..e 1720.

(13).- �onsee'l y Urrutia, Historia lj.enera.L ne la
1845-1850) T.42, p.588.

H' cienau. (�éxico,

(12). - ea L Céaul'l ne abr-í, 1 Gd, 7,¿7. .. ales Cé cuLas , .47,E. 18, � • 64. GN

(14).- Real CÉd.ula ae jUlio 24, 173? Citada nor ./ons ea y Urrutia, Op.
e it. .42, pp.516-526.

(15). - Real Cédula de mayo 16, 1722. Reales Cédulas,T.43, E.l8. G1T
Real céaula de noviembre 28",1724. B.�ale� céo.ula6, .44,E.120. AGReal Cédula de abril 14, 1725. Reales cédulas, T.45, E.IO. GN

(16). - Real Cédula de abril 2, 1728. Reales cédulas, T.47, E.46,:ff.l31-135.
Ver también en el mismo ramo T.48, EE.45 Y 109.

(17).- Real Cédula de enero 11, 1732. Reales Cédulas, T.51, EE.ll Y 98,ff.44 Y 383. AGN.



Capítulo 32

El Comercio Libre

El est blecimiento del comercio libre es la reformß de mayor importúncia

introducida en el comercio espa iol del siglo XVIII. Pero antes dt errt r-a r- en

la Exposici6n del largo proceso ae est rerorma, conviene
. ,

reClsar c...ue se

Primeramente convienf aclarar _lUr nu neo tümurse en E.l. sentiü.ü m\).I.erno,

entendía Dor libert' d de comercio nentro del cuaara de ideas ael. :VIII es-

panoLv c onr'o rrne a a poLí t
í

ca .conómica tr .o í.c
í

onaL.

PUC( e o t a Lt Le r-t s Q ( E' corne , c
í

o era muy relativa pu u e .."tabu .i Lcna Q6 l.ilni-

t< c
í

one.: I UP ac t.ua ...merrt e a r-ece r-í an o .r-e s
í

va s , y, por o t r- p rte, su evulu-

ción r'ué muv If nta y a c c í.oen't ad r , ·0 s e c ornpr-enue La ëj i.i í,c .c
í

ón QC ef:. t e tél"J-

r ino Le 'corn r-c í.o .libre" si n.o Ge tie en j.r-eaent.e ...

o _.. to o UCC( ..... o ::_¡
â

ou j 1 r·

ue no »e rmí, tía El t rú: ico e nt r-e unas pr'o-

vinci 1 Y Ú "18, ue .CE LE 1 V dJoJ e di .r r-ut c uc i co 11(-1 c r o ••{,J. ic no '-t Lor rn 1-

C8( e: r'( G.C vilL . .., r"'Iq r : í, ,.,,J..l\.A. ," é.l .lO ..
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L. - .LtG e ü .10 I'C l-.A!1

t f f e.e loA _ 1 ( �.Lt n t ( r �)_ uV 1. .1C lU ..
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.,

1 ECt A r e c
í

u e n t o ({ l. CO ic r-c
í

o .LïbrE: (ebe, �
u �S, rn t e Ers€:
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Líbe-r-t Al .rov
í
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Q ina muy c. tí.ncs. (e .] i J. o, 01'
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re iso le se 1 s recoroase y s e ex

í

g í, se su

(GO)
cumnliml nto. �s�e ne?' rrFulo no er ext a!o u(� en Ver�cruz, en el 16-

o em -i r-c c í.onr s el comercio li r-e u S ...Iu.,¡"L1.Á �T ue I interior

ae este virreinato p ;' ban, ade �S aeL derecho de alnoj�rirazDo y de alcab

la, otros derechos y ·r��iric cion y el c��it'n de d uel �uerto co ult6

so rE sí e b
í
a c on t

í

nua r- r-ec to í.e nc.o .1.08 e.noLume nt ot s eua r QOL . n t igu mente.

n nombre (el �ey SE' le co rt e s t
ó
en lor let t e rvní.nan t e Uf' se u tuv

í

ea e a lo

(�l)
( i s , 1pta en e 1 e -�1'1 r: nt o •

.._

siaSIIO »or el comercio le e te v í.r-r-e í.n: to. contr lu UE u i ra creerse,

ueva s_aill no rué salua'da con entu-

encontró un o_108 ición rnuv rue r-t e por 'Irte e Los comerciante locales.

n su inforl e de 17Y� el vir 'e� COntE Áf �vilLl i eao ( clar ue a ex-

ce tci6n e doc indivlQUOF h .1.1ó _ue tocos los comerCl ates ue
, .

eX1CO er n

per- ona n ec
í

o í.: s or el .c;; ,t- nco

ef('ctOF como· pn 1-1 e; t r-ac c t ón e

se le j irrt e
. . . ,

zo eco ce Inclln- Clon r

e 105 c orne r-c I nt er ( ( ue

y las ret t r-í cc
í

one t nto en La veniu ue

(G4) 1 consu.i .iuo at:
"

hicull , ... les. I"'; � ! E.oI'... lCO d -

JOYIJ con su ict ......men La ré.._Jre ent c
í ón

,

Et tan UE::- au: en t.aae .LU 1:1.LC aLa en

1er cr-uz 1:.J or c tent o ,7 sc r-e ua jus e 1- de La e it�.L i s
ó

i o el 3 .Jar

ciento, 11 °1 come r-c
í

o Le La nE trú oli s e icier ur EX
...
.) iC1JneL o.rre-

g ud en sus cr ... nent os ,r s J1i �o, QC o í,e nua s e r- unuu Le s La s e.e véneros

n c
í

ona Lc .. v t r-í eaa Lo las de erec t os ext r-un je r-oe , o s e: La vuelta al ue r-o-

o si tem� de la �lotas,�cro en con�iciones
ti' , ,

un m�Q opre�lvus al comun; y

por último, Uf:' no' SF erniti ae 11 ( t r-ac c
ä ôn ue J.L t a s í.no .._Jor una deter-

min cunt í.c a
,

mua L, L� res ue s t i I'U Ina ct ru re ri nerrt a n no 1 re del

mon rca Drel Gonsul.-luo, ...Jor habe r- r-e c ome nd o.o .1 contra-

rio a 1" libert 1 el comercio 'sin l' CU' 1 no u G

v i o , ic í, 1 retención Qe 106 co-
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cio li le.

Tr' nut or-í.o ur s pct'i) .n int:. ouuc L nc,o 11 TUE-VU S d 't mu rot: cun t
í

c UlA.

f ·(np 0S'" r e 'e c t oe Uf' 10�' ur tr'.tí,.t!1 .Lut 1'10t b. Las i t i-octuc c í one a

por-

v medio ce pesos, y 1'8 i.Llon S;

p ro e s t e au nto no pou
í
a re) rt a r-s e e o no OXC('Sl va sino (lue

,

oeaeClél a ra-

zones ml v s ó.i í.nae y hala � doras, como e ran el aumento cie L poder d,rtuisiti-
va v del número de consumiaores: se había for :ida en el virrein to un nue-

vo ej�rcito y se aumentó el número de em�leados en todos los r mos en tal

cantidad Que pudiera formarse con el os o�ro ejército. y por lo que corres-

pondía a la agricultura y a la cría, ambas habían aumentado también conside-

r-ecaudados • n la década comprendida entre 1769 y 1779 ascendió el aiezm en

rablemente. �ste aumento lo comprob' ba el virrey tun ándose en los aiEzmos

el obispado de 1éxico a 4.139.000 pESOS Y en la si�uiEnte décaa subió a

7.08�.OOO ppsos. O sea Que en uiez a.os la pr auccl'n aLríc lu creció al

aoble.

La rent de .Lc abs L o r-a tanbién In i
...
ir-uc b (le lo l_)loLrc"'Jos ref .LiZdUOS,
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a .32 13

pues eu a nto demostr ba u hab! h bido mayor número de venta, o sea

, (24)
ue el comercio se mostr ba mas activo.

Por lo aue tocaba' la extracción Që caua Les, en lo ue veían lo comer-

ci ntes e é ico un rinci)io ae Ciecaueucl. u ori n ae 1 ruin in1aLib e

el reino, El vierrey aemostró ie no e r-a r'undao o el temor G.e ue.Ll as e
•

f .Lt r 1 nu ie r- rio v e f'a L t anc u su c
í

r-cu.Lac í ón CLeb.L a.i i ec í.ee e el co r-

cio, ue mon úlción en la casa ûe la ¿ onfuu hUJíu 'uLido y aesconta-

e�traccion � u d buna EJlstenci con ieer Ole ara ut nuer 1 s

n cecic es interiores.

(1). - ales cê ulas, .7�, .114, .ûOO.

el C'c1.1 e julio l�, 1770. G

€ ul� de octubr 16, 1'16u. u1es cé u1as,T.87, .Sl, .2i::;;O. G

(4) • - -qe 1 Cr u.i (e ene ro 1 '1, 17? _.

( ).- e 1 Œe �bril

(6).- e 1 C� ula e rebr ro ,17'18.

• 1u'± ,�. 10, • 13.

• 6v,� .85.

(7). - l·) ie nt o V
e 1G

GT

_ ..nee1
e octubre

re:tlc,-,
e 17'18.

Li r-e

T.ll ,

E e In
.19 -

( ).- �1 c� ula ro 178U L c. m r70 LJ, G"
• Bb , .lb •

( ).- Cart (el ií.n í o t r-o V 1 és a L Prior ciel Con...,ul ua e
bre so Cl 178'1. e 1 s Cf u

í

as , .138, .139, _v'.GGU.

, .

.ex i c o , e.e octu-
G

(10).- eal Céd la Ge febrero 28, 1789. c'dulas, .14�,�.lü�, .136.

(11).- Real Cé ula e julio 10,1789. a1e� C'uu1as,T.168, .1¿�,F.189.

(12).- e' ul� e setie,bre 2o, 179�.

(13�.- eal Or en j lio 9, 79.

(1 ).- nI Or en e abril lu,'1796.

.153,

.178, .G'14.

C'aulas,m.163, .245, �.3 o.
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capítulo 52

La industria de hilados
-

Decía el conde de Revillagigedo en su magnífico inrorme de 1793, al que

tantas veces hemos hecho referencia, que no era fácil que en España se 10-

grase poner el hilado de algodón en el punto de perfeccionamiento en que

se hallaba en Nueva España, y sentado este supuesto pasaba a pedir se per-

sobre el uso del algodón americano. Un industrial barcelonés, Bernardo Glo-

mitiese y se fomentase esta industria.

No se crea que en spaña no se había hecho esfuerzo por adelantar en es

ta ma ufactura. Precisamente en la región más laboriosa y más adelantada

fabrilmente, de la península, se habían realizado experiencias muy serias

ria, hizo hilar una corta porción por un operario extranjero que le habia

dado el método. La Junta G.e.neral de Comercio le pidió informes sobre los

resultados obtenidos, y Gloria declaró que a su parecer el algodón ameri-

cano superaba el de Malta, sólo que salía a un precio mayor por llegar mez

clado con la semilla, y prometió que si se le protegía, llevaría a la Pe-

nínsula algodón americano ya desmqtado. Su proposición fué aceptada y se

le otorgó, como primer introductor dclhilado, rebaja de derechos para en

trar cien mil arrobas de algodón, en cualquier parte de América que lo sa

case y en cualquier puerto español que lo entrasefl) Muchos años antes yá

se habían concedido gracias y exenciones a diferentes fyabricantes de in

dianas (esto es,de algodón en rama e hilado) de Barcelona y una de ellas

consistía en traer algodón de América; pero Bernardo Gloria fué el prime-

l 1
I (2)ro en ocuparse de a hilatura de algodone Sin embargo esta iniciativa

no ha debido tener mucho éxito cuando Revillagigedo, en el párrafo de su

Informe que citamos arriba, es, pesimista en cuanto a la posibilidad de que
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las fábricas españolas llegasen en mucho tiempo a igualar los hilados de

Nueva España, y considera más conveniente a ambos reinos llevar de ésta

el hilado para que SE emplease luego en las fábricas de teJidos de coto-
. (3)nías y otras semejantes, de la Península.

Es un hecho reconocido, que entre todas las industrias establecidas en

NUeva España, �é la de hilados deàgod6n la que mayor desarrollo lleg6
a alcanzar. Es lamentable que no pueda conocerse hoy hasta sus Últimos

extremos la importancia que obtuvo y el papel que desempeñ6 en la econo

mia colonial. Se sabe, desde luego, que fué grande su importancia, al pun

to de estimársela entre las ocupaciones en que se empleaba mayor nUmero de

personas, y habia pueblos indigenas que derivaban de esta industria todos

sus medios de existencia. Quizás el testimonio mandado levantar por el se-
de

gundo Revillagigedo sobre el origen!las fábricas y manufacturas de la Nue-

va España, arrOjaría mucha luz acerca de este aspecto inexplorado de la

Historia de México. Pero de ese testimonio, que se envió a Espafta, no a

parece copia en los archivos mexicanos.

Pese a la importancia alcanzada por esta industria, la mayor parte del

algod6n se hilaba con�orme a los métodos másprimitivos de que pueda tener

se noticia; sin embargo, esto no era obstáculo para que se elaboraran teji
dos muy apreciables por su finura. Es el mismo Revillagigedo en otro de

sus voluminosos e inapreciables informes, quien nos da una relaci6n la

más exacta y gráfica posible, sobre el procedimiento seguido por los há

biles operarios indígenas en la fabricación de los tejidos de algod6n. '

"Es muy dificil -dice el Virrey- el prohibir que se fabriquen en estos

reinos la mayor parte de las cosas que en ellos se hacen, y aun no es fá

cil el averiguar todo lo que se fabrica, cómo y en d6nde se ha manufactu

rado, siendo la raz6n el que estos naturales no necesitan de todas las o

f1c1nas y utensilios que regularmente se emplean en España, ni usan por

10 común telares para hacer. sus paños de rebozo, sino que se componen con

cuatro palos con los cuales separan los hilos y suspenden la parte de e-
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lIas Que necesitan para pasar la lanzadera, y para ue la tela se manten

ga tirante la aseguran por un extremo a un árbol, o de cualquier otro pa

raje en que esté �irme, y por el otro se lo atan a su misma cintura. De

arbitrios parecidos a este usan en casi todas las demás manufacturas que

hacen, siendo tanto más admirable el que con tan malas disposiciones sa

quen algunas obras dignas de atención por la igualdad de su tejido, y la

(4)
�inura y curiosidad del hilado".

Este virrey no se contentó con pregonar la necesidad y conveniencia de

�omentar esta industria, ni se limitó a exponer cuán atrasados eran los

procedimientos empleados por los naturales en la hilatura del algodón,
.

sino que se empeñóo en mejorar esos métodos y en poner la industria so-

,bre un pie de progreso tecnico que le permitiese adelantar hasta su ma&

alto grado de perfección, y para lograrlo fundó una institución que no

conoce semejante, institución que honra a su au autor y a su Nación. Se
I

trata de una escuela de hilados para mujeres indégenas, fundada en el

pueblo de Tixtla.

En la reunión del 23 de febrero de 1792 de la Junta Superior de Real

Hacienda, encontrándose presidiéndola el virrey conde de Revillagigedo,
se acordó aprobar el establecimiento, propuesto por el Sub-intendente

de Tixtla, de una escuela de hilado y tejido de algodón en las cajas de

comunidad de aquel partido, prorrateándose entre las respectivas cajas
comunes los 729 pesos que se estimaron necesarios para pagar los salarios

de los maestros y para hacer las primeras compras de tornos, arcos y al

godón. Con�orme 10 aprobado en esa reunión, la concurrencia de las indias

a esta ejemplar escuela, debía lograrse sin coacción ni fuerza alguna, y
•

sin obligarlas a faltar a la asistencia de sus hijos; esto es, absoluta-
(5)mente voluntaria y sin perjuicio para la entidad familiar.

1 proyecto fué puesto en ejecución inm diatamente y a mediados del año

siguiente pudo el Intendente de México informar al Virrey sobre los pro-
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gresoe alcanzados que, como se verá no son superados ni aun en nuestros

días por las modernas escuelas de labores. Hasta diciembre del mismo a-o

de 1792 en que se fund6 la escuela, se había enseñado a 240 muohaohas in-·

digenas, que después de instruídas en la preparaci6n de la pasta y mane

jo del torno, se restituyeron a SUB casas y lugares, llevándose cada una

de las alumnas egresadas las respectivas máquinas para su uso particular,

cuyo valor reintegraron a las cajas de co�idad. Para habilitar un núme

ro mayor de aprendices en el siguiente año de 1793, se hizo aoopio de al

gÓd6n y de araB y madera para tornos, cuyos costos fueron cubiertos ta�

bién por las mismas cajas. El Intendente recomend6 que se hiciese publi

oar esta noticia en la Gaceta "para que sirviese de estimulo respecto de
•

otras muchas (comunidades) donde a poca costa y fatiga pudiera conseguir-

se aprovechasen los naturales las proporcione que tienen de ocupaci6n

e industria,,�6) Y en efecto asi se hizo por orden del Virrey •

.

Pero no toda la producción de hilados se hacía en la forma rudimentaria

que describe Revillagigedo, forma que era peculiar de 106 pueblos indíge

nas. y a mejorar su industria se dirigía la escuela de que venimos de 0-

cuparnos. En las ciudades el uso del �or.no estaba generalizado y habia

talleres de cierta importancia. Que nosotros sepamos, hubo proyectos de

fundaci6n de fábricas del tipo capitalista moderno. En 1761 Francisco de

Mora, dueño de haciendas y minero del real de Guadalcázar, solicitó li

cencia para establecer una :fábrica de bayetas y otros tejidos "por tener

competente porciones de lana, fruto principal de sus haciendas", oompro�

metiéndose a emplear numeroBos operarios "libre y voluntariamente pagán-

les BUS jOrnale8,,�7) ,

En una oarta de Manuel PUchal, de Guadalajara, da noticia de haber pro-

puesto a la Audiencia Gobernadora el establecimiento de ropas de la tierra,

"cuyo proyectos no tuvieron el efecto deseado, por los medios propuestos,

por la dificultad inseparable de unir los ánimos de lOB que tienen facu1-
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tad para poderlo hacer, opinando cada uno de diverso modo, hice yo solo

con mis cortas o cuasi ningunas facultades, ayudado sólo de mi buena in-

tención, lo que parecía imposible a tantos, estableciendo una c sa con

algunos telares de raptis de algodón, como las de Puebla, con cuyo ejem-

Joaquin de Ibarreta, � compañía de otros hombres ricos, pusieron un obra

je y fabricaron un batán para paños y bayetas y otras ropas de lana�8)se
gún Puchal existían en la ciudad más de trescientos talleres semejantes

al que él fundó •.

Según la Instrucción Reservada de Revillagigedo a su sucesor el marqués

plo, alentándose el Gremio de Manteros, se ha extendido en fábricas por

toda esta ciudad, y en algunas leguas de sus contornos". El exponente dá

una noticia muy importante, y es la de que siguiendo también su ejemplo,

de Branciforte,de 1794, había en la ciudad de Puebla 43 fábricas de paños

y frazadas y otros géneros de paños ordinarios, de los que el que más Vti-

lía a 16 reales la vara, algunas de lona y vidrios y 1.22' telares de pa-

ños de rebozo, mantas, tejidos de algodón y algunos con seda. En la Inten-

dencia de Oaxaca funcionaban dos fábricas de añil y 507 telares, los 500

de rebozo y los 7 de géneros listsdos de seda. En la de Valladolid, 34

fábricaR en las que se tejían sayales, jerguetillas, pañetes, jerga, fre-

sadas de lana, manto s y coletas ordinarias de algodón. En potosí, sólo u-

na fábrica de pañ�s ordinarios, jerguillas y fresadas y algunos telares

para lo mismo. n Zacatecas no existía fábrica alguna. El Intendente de

Guanajuato manifestó que en el nistrito de su Provincia había conside-'

rabIe número de telares p ra fresadas, jergas, bayetas, gerguetillas,� sa

yales, paños cuyos precio no excedía de 9 reales la vara�9)
Hacia 1800 el Virrey pidió a todos los intendentes un inrorme sobre los

adelantamientos advertidos desde el año de 1796, en las manufacturas de

lana y algodón, el mayor número que en esas fábricas se ocupara a partir,

•

de aquella fecha y otros datos que importara conocer, debiendo acompañar
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En atención a esta orden el intendente de Valladolid informó que en es-

muestras de las clases y calidades princi�ale8.

ta ciudad, desde el citado año de 1796, se habían establecido 250 fábri

cas, chicas y medianas, con el aumento de 350 operarios. En el pueblo de

inapécuaro, 3 obrajes, con el aumento de 167 operarios. Se deja ver que

se trataba en este caso de fábricas de mayor importancia que los talleres

de nueva fundación establecidos en Valladolid, tanto por la proporción de

intendente envió 19, en tanto que de la capital de su distrito sólo remi-

aumento de trab jadores como por la variedad de muestras, de las que el

tió 5. En la villa de San Juan Zitácuaro se fundaron 15 nuevas fábricas

con 45 operarios, e igual número en el pueblo de Maravatio con aumento

de 35 obreros. En Taximároa se instalaron 10 fábricas pequeñas con 33 0-

perarios. En Angamacútiro, sólo 2, con 14 operarios. También había tela

res en el Puesto del FUerte; pero allí no se registró aumento. n

El Inteddente de Valladolid concluye su informe: HEn esta capital, pue-

rios, jergas, fresadas, sabanilla blanca y azul, jerguetillas para ena-

bIos referidos y en los más de la Provincia, 8 trabajan sayales ordina-

guas, manta corriente ordinaria, algunos rebozos y sombreros ordin rios,

en que tan sólo se advierte la aplicación por la fácil y pronta venta que

logran los �abricantes, en las actuales circunstancias, pues se acomodan

con dichos tejidos los que, en otras (circunstancias) los usarían de me

jor calidad,,�lO) Se advierte por este final del informe �ue el susodicho

De acuerdo con una representación del Ayuntamiento de uerétaro, del

intendente atribuía los aumentos registrados en su distrito, a las guerras

en que por aquel tiempo estuvo empeñada la Metrópoli.

mismo año de 1800, para justificar su solicitud de que se la erigiese en

silla episcopal, exponía que la ciudad pasaba de los 54.000 habitantes,
sus fábricas menores de algodón y lana ascendíana 400 y las mayores en

que se tejían paños y bayetas,'a 20�11)

52.
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Hacia 1775 surgió en Nu-va España una iniciativa que, apesar de no ha-

berse llegado a realizar, ofrece no poco interés pues puso de manifiesto

el estado de desarrollo que había alcanzado la industria de tejidos de al-

godón y de cierta manera la puso a prueba.

Quiero referirme al proyecto presentado al virrey Bucareli por Pedro An-

tonio de Cosía, administrador dela Aduana de Veracruz. En una carta al vi

rrey afirmaba Cosío que tenía la experiencia de que las lonas de algodón
para velamen eran mucho más resistentes que las cáñamo, pues tenía cons

tancia de que las de algodón habían llegado a estar en servicio durante

catorce años, duración que no lograban alcanzar las de cáíiamo. Siendo tan

abundante en este reino el algodón, que se vendía a precios cómodos, y

existiendo en Puebla muchos telares "en que se fabrican mantas delgadas
que sirven de vestuario interior por lo barato a la mayor parte de las

gentes del reino", estimaba posible su fabricación allí y con objeto de

que se hiciese un esayo envi6 varias muestras.

Proponía Cosía el establecimiento de estas fábricas de lonas de algodón

Blan y de l� Habana, sino también para remitir a España. De aprobarse el

proyecto convendría eFtablecer la fábrica en Veracruz, pues h bia allí Uft

gran número de penados, condenados a tr�bajos forzados en las obras de a-

no sólo para proveer de ellas los reales almacenes del virreinato, de San

quella plaza y del castillo de San Juan de Ulúa, a 108 cuales asistía la

Real Hacienda con dos reales diarios y entre ellos habría sin duda"varios
de profesión tejedores, en que se emplea mucha parte de las gentes de ba-

ja esf'era en Puebla y otros lugares del reino". Diri-gidos por maestros que

se traerían de Puebla, esos penados podrían dedicarse a la indicada labor�12
1 proyecto movió el interés del superior gobierno metropolitano que man-

dó ponerlo en ejecución en el más breve tiempo, recomendando el Rey se lle
vase con todo vigor a su perfección, pues era su real ánimo que la lona de

algodón sirviese para proveer los almacenes de Ver- cruz, socorrer las em

embarcaciones de guerra y de comercio que necesitasen este género, y tam-
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(13)
bién para llevarlo a Espña con igual objeto.

n conocimiento de la aprobación, cosío advirtió que ya no era posible

el establecimiento de la �ábrica en Ver' cruz, pues los condenados del cas-

tillo de aquella ciudad, que, según su proyecto, subministrarían toda la

mano de obra necesaria, se encontraban ocupados en los trabajos de aquel

Castillo, trabajos en los que se estaba empleando gente libre hasta por

número de 150. Pero pOdría establecerse en campeche, en donde las muje

res eran muy a�icionadas a la labor de algodón, aunque lo hacían con mu-

cho trabajo y perjuicio de su salud, porque hilaban con huso o malacate,

a causa de no haberse introducido allí el torno, pero seria r::cil en-

viar desde Puebla muestras de tornos.

Tampoco se conocían alIi los tel res, porqqe las indias para el teji-

do fijaban la tela contra un pilar y amarrándosela a la cintura, iban

haciendo las piezas con mayor trabajo y más pausadamente que se haría

en el telar. Pero pOdía hacerse lo mismo que con los tornos, enviándose

además maestros de hilar y tejer "pues los indios de aque�las Provincias

son tan hábiles y laboriosos, que en breve se impondrán". La muestra �a-

bricada en Mérida medía 2 varas de largo y tres cuartas de ancho, y se

elaboró a un costo de 6 reales y medio. Agregó cosía que no dejaría por

esto de promover la industria en San Andrés Tuxtla, y en las inmediatas

poblaciones de Acayucán, Casamaluapan y otras, donde eran las mayores co

sechas de algodón y muy dados los nativos a su labor, aunque sin telares
(14)

ni tornos.

El administrador de la aduana de PUebla hizo fabricar por encargo de

Bucareli varias muestras, que resultaron a un costo de 4 y de 5 reales
la vara. Proponía que sería conveniente formalizar contratos con maes-

tros del arte, siempre que hubiese entre ellos algunos con capital, "pe-
ro -agregaba- me atrevo a asegurar a V.E. que con dificultad se encontra

rán dos que tengan cien pesos en los tres parajes nominados (San Martin,
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rante la guerra de sucesión. Para restublecerla fueron rE'ducidg los de

rechos y se le permitió franquicia para conducir los géneros a Cádiz y

extraerlos libremente para América. Pero estas medidas resultaron ine

ficaces pues la cosecha de seda habia disminuido al punto de no llegar

a cubrir las ya menguadas necesidades, y los fabricantes no disponían
de caudales para hacer operaciones de reembolso a largo plazo, apremia

dos como se hallaban a vender pronto para reanudar la fabricación�17)
A estos factores internos debe agregarse la poderosa influencia del co-

mercio y de la industria extranjeros. Dice Larruga que en gran parte to-

das estas medidas no dieron el resultado que de eilas se esperaba, pues

los comerciantes de Cádiz estaban en la condición de ser factores y a-

gentes de las manufacturas extranjeras y les traia cuent hacer grue-

sas cargazones de ellas, 8sí po �ue para pagarlas lograb&n plazos largos,

como porque encontraban con su tráfico más grandes utilidades que no era

, (IS)creíble abandonasen por puro celo patriotico.

Sin embargo lo que ha debido influir más en la total ruina de la in-

dustria sedera española, ha debido ser la introducción de la seda de la

China, que por su precio y abundante fabricación constituía un competi
dor difícil de af'rontar. Desde luego se tomaron severisimas precaucio
nes para impedir su circulación en los mercados americanos; pero si

tomamos en cuenta la repetición de las órdenes y las penas cada vez más

graves, deberemos concluir que todas esas precauciones fracasaron. Tene-

mos, por ejemplo, ·una primera cédula de comienzos de siglo condenando

enérgicamente el comercio entre Nueva España y el Perú, cuya relaja
ción había llegadoUa términos que se ha hecho un tráfico frecuente y

común el pasaje al »erú de las ropas y géneros gue de China y Filipi
nas se conducen a la Nueva España,,�l9) Sería inútil continuar enumeran-

do las cédulas que siguieron a ésta, pues fueron innumerables. Los cas-

tigos señalados para 108 transgresores recorrían toda a gama de la 8e-
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veridad, hasta la pérdida de todos 106 bienes de las personas que usa-

sen trajes de seda de la China, ofreciéndose generosas recompensas a

los denunciadores. Pero estas disposiones eran miradas con desdén y

los violadores de las leyes pertenecían las diversas clases sociales

üa, y se encargaba a 108 provinciales de las religiones "no permitiesen

acción tan agena a su ministerio", y s610 dos años más tarde se repite

eeta misma advertencia�20)
Desde luego la fabricación de la seda se hallaba rigurosamente prohibi-

y estados. Una real cédula de 1702 denunciaba la ala�ante irregularidad

de que en 106 conventos del Perú solian ocultarse los efectos introduci-

dos de la China y de Castilla por intermedio del comercio de Nueva Espa-

da en América, pero a espaldas de las autoridades se instalaron en Nueva

España numerosos telares y se fabricaban los más diversos géneros. El

estado de clandestinidad de esta industria no permite averiguar con cer

teza cuál era en efecto su importancia y el único indicio que hemos lo

grado obtener nos lo ba subministrado una real cédula de 1783, en la que

se comunica al virrey que habia llegado hasta el Rey noticia de que en

México se hallaban establecidos muchos telares en. que se fabricaban y

componían anafayas para capas de .verano, rengues, mantos como 108 de

su casa hasta dieciocho telares. "Quiere S.M. -concluía la orden- que

Málaga, tafetanes dobles y sencillos, lustrinas, pañuelos exquisitos

y hasta tal cual pieza de tisú, habiendo individuos que mantenían en

V.E. indagando extrajudicialmente la certeza de estos hechos con acuer

do del fiscal Dn.Ramón de Posada, y usando de su sagacidad y prudencia,
tome V.E. las providencias más oportunas y convenientes a minorar y des

truir un abuso que es contra las leyes y el comercio de la naci6n,,�2l)En
la clase de las telas fabricadas se advierte claramente la influencia de

la moda francesa, como el tisú, las lustrinas, etc. Esta actividad ha de-

alcanzar alguna importancia pues, como lo referimos en anterior capítu-
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lo, uno de los maestros examinados en este ramo, �anuel Ochoa, dueño de

tornos en México, ideó una nueva máquina de hilar.

Conviene tener presente �ue en tiempos anteriores la fabricación de

tejidos de seda estaba permitida en Nueva España y fué precisamente uno

de los primeros gremios que s constituyó en México, cuyas ordenanzas da

tan del tiempo de don Luis Velasco, en 1560. Pero luego se prohibió una

vez puesto el gobierno español en el camino de proèección a la industria

sedera metropolitana. Lsta política fué abandonada hacia fines de siglo

y la Ordenanza de Intendentes de Nuevä ESJaña, de 1787 contenía ya" algu-

gusano.

Tocó a Revillagigego en su informe de 1793, promover de nuevo esta in-

nas recomendaciones sobre fomentar el cultivo de la morera y cria del

dustria y lograr �ue se levantase la prohibición. El cultivo de la se

da, decía el Virrey, daría ocupación a las mujeres, niños y otros indios

incapaces de trabajos más fuertes �ue re�uiriesen mayor robustez. En es-

tos reinos causaría gran-de alivio la cosecha de la seda por las muchas

manos que emplearía. "La hilarían perfectamente (los indios) si se les

enseñaba a hacerlo bien desde el principio, y no por el tosco método

Aprobado el informe de Revillagigedo, se mandó en 1796 restablecer la

cría del gusano y cultivo de la morera, dándose instrucciones a 108 in-

que usan en Valencia, y no ha podido desarraigarse por más que lo ha

, (22)solicitado aquella Sociedad Economica".

tendentes para que excitasen a los vecinos de sus respectivas provincias
a dedicarse a este cUltivo�23)
Hay un cédula de 1795 en que se dice que por el informe citado de Re-

villagigedo había quedado enterado el Rey detlestar ya casi arruinados

estos ramos de la industria, que en tiempo de las flotas por la esca

sez tenían algún fomento", y de que sólo subsistian los obrajes o .fá

bricas de lienzos y paños de algodón en el interior�24) No alcanzamos
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a comprender el fundamento de esta cédula, pues el citado informe de

Revillagigedo, que nosotros hem s examinado con cuidadosa atención,

no dice que la industria de hilados de Nueva España, tanto de algo-

dón como de seda, estuviese arruinada. Por lo contrario ese informe,

como se puede ver por las numerosas referencias que de él hemos he-

cho y citas textuales, habla muy claro del aumento de los obrajes y

de la imposibilidad de impedir que se desarrollase esta manufactuI1a,

inclinándose por su fomento y libertad; y menos todavía atribuye esa

llevara la de Nueva España a esa decandencia. De haber ocurrido esto

supuesta ruina al comercio libre, como parece desprenderse de la cita

da cédula�24)Ni habría sido precisamente la industria españ la la que

sería necesario atribuirlo, por lo que a la seda corresponde, al co-

mercia de Filipinas, y a los géneros de algodón particularmente ingle-

ses.

(1).- ugenio Larruga, Memorias pOlíticas � económic s sobre los fru
tos, comercio, fábricas � min: s de España. Madrid, 1787-1800.
T.VIII, p.232.

(2).- Carrera Pujal, Historia de la Economía Española (Barcelona,
1945), T.III, p.355.

-- --

(3).- Revillagigedo, Informe sobre el estado del co ercio de Nueva Es
paña, de 31 de agosto de 1793.�orrespondencia de Virrëyes (reserservada) T.26, f.42. AGN

(4).- Revillagigedo, Instrucción reservada que dejó a su sucesor el
Exemo.Sr.Mar�ués de Branciforte. Mexico,-l794. (Mäñuscrito) En
el Archivo del Museo Nacional.

(5).- Acta de la JUnta Superior de Real Hacienda de 23 de febrero de
17-92. Industria � Com reio, T.2, f.138. AGN

(6).- Carta del Intendente de México de 6 de junio de 1793. Industria
l Comercio,T.2, f.162.

Notas:
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(7).- Real cédula de febrero 4, 1761. Reales Cédulas, T.8l,E.2. AGN

(8).- Carta de Manuel puchal, en Guadalajara a 6 de abril de 1781.
Industria y Comercio, T.S, f.64.-------- -

(9).- Revi11agigedo, Instrucción reservada ••• f.130v.

(10).- Into�e del Intendente de Valladolid, Pellpe Diaz de Ortega, a
5 de enero de 1800. Industria � Comercio, T.S, f.27l. AGN

(11).- Representaci6n del Ayuntamiento de Querétaro de junio 21, lSOO.
Industria � Comercio, T.19, f.167. AGN.

(12).- Carta de Pedro Antonio cosio al virrey Bucareli de 17 de novie�
bre de 1775. Industria Z comercio, T.7, f.28l. AGN.

(13).- Real Orden de enero 13, 1777. Reales Cédu1as,T.110,E.39,f.65.AGN
(14).- Carta de Pedro Antonio cosio, de mayo 21,1777. Industria Z Comer

cio, T.7, f.292. AGN.

(15).- Carta a BUcareli de Joaquín de cossio, de agosto 2, 1777. Indus
tria Z Comercio, T.7, í.304. AGR

(16).- Carta de Pedro Antonio cosio de setiembre 26, 1777. Industria ZComercio, T.7, f.30S. AGN.

(17).- Cab�a Pujal, op.cit. pp. 171-174.

(18).- Larruga, op.eit.T.VII, p.ll.

(19).- Real Cédula de 1706. Reales cédulas, T.33, E.S, f.3l. AGR

(20).- Real Cédula de julio l!, 1704. Reales CédUlas, T.32,E.3S,f.78. AGN.

(21).- Real Orden de setiembre 12, 1783. Reales Cédulas, T.125, E.19l,f.2S8. AGn.
-

(22).- Revillagigedo, Info�e ••• ff.85-S6�

(23).- Real Orden de agosto 5, 1796. Reales Cédulas,T.166 B, f.4S. AGN.

(24).- Real Orden de marzo 23, 1796. Reales Cédulas,T.160,E.1S9,f.271.AGN.
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capítulo 6g

Cultivo de cámamo � lino

Uno de los obstáculos que se presentaban contra el desarrollo de la in-

dustria en España,. era el de la :falta de materias primas. Según las ideds

económicas que pudieran tomarse como guión de la pOlítica colonial eppa

ñola, sl bien no convenía el fomento de las industrias en América, no o

curría lo mismo en cuanto a la producción de las materias primeras para

la industria española. Más aún, el papel de las colonias debía ser el

de surtir las fábricas metropolitanas y luego consumir los productos una

vez elaborados.

Mani�œstación típica de este pensamiento es la real cédula en que man

da se introduzca y romente el cultivo del óáñamo y del lino en América,

pero con la observación de que todo el que se produjere en estos domi-

nias debía llevarse a hilar a España.

La industria españolR de lonas estaba urgida de estos materiales pues

su producción, a causa de la escasez, estaba �uy por debajo de las nece

sidades de la nación, especialmente en lo que a lonas para el velamen de

barcos se refería. Par lograr rápidos resultados y abantecer a las :rá-

bricas de España con el cáñamo y el lino que se lograse producir en In-

dias, rueron enviados a Nueva España labradores escogidos de reconocidos

conocimientos en el cultivo de estas especies. Al propio tiempo se hizo

una excitativa a las autoridades a :rin de que uniesen de su parte el ma

yor empeño en adelantar estos cultivos, en lo que prestarían el más esti-

mabIe servicio al Rey. El Alcalde Mayor de Papantla, .. or ejemploJJl mereció
los elogios del monarca por el celo que puso en promover la siembra de

estas especies�l)



Cap.6� 2

Los labradores venidos de España aunque algunos se dirigieron al inte-

rior, la mayoría de ellos permaneció en la c pital y en Veracruz, vagan-

do, sin prestar servicio. Esta situación duró por varios años, sin que

los sacrificios hechos por la Real Hacienda lograsen adelantar estos

cultivos. Según Pedro ntonio cosio, administrador del Puerto de Vera

cruz, hasta 1781 estos labradores habían costado al Erario 32.872 pe-

sos sin que hubiese esperanza de resarcirlos ni posibilidad de compen-

requeridos, se envió al virrey una real orden en 1783 mandándole que una,

sarlos con el desarrollo de las proyectadas siembras, por lo que propu

so reintegrar a aquéllos a la metrópoli.

Consultado el gobierno superior de España y levantados los testimonios

vez verificada la inutilidad de los operarios remitidos para la propaga-

ción del lino y del cáñamo en estas tierras, se les remitiese a España,

salvo que quisieran establecerse en este reino de Nueva Espala, en cuyo

de los halagadores resultados que ella prometía dar. La causa de este

caso se les permitiría, sin otro auxilio de la Real Hacienda que el de

darles una moderada suerte de tierra pare su cUltlvo�2)
La iniciativa, pues, parecía haber fracasado definitivamente a pesar

fracaso era cla�a y sencilla. En primer lugar los agricultores no esta-

ban acostumbrados a este cultivo, y para animarlos no bastaba con la a

yuda técnica que se les ofrecia,sino que requería otras condiciones. Esos

agricultores tenían ya establecidas sus siembras de frutos de la tierra

que encontraban fácil e inmediata venta y la demanda y crecido número de

compradores les permitía a veces obtener utilidades credidas o por lo me-

nos recuperar en tiempos de escasez lo que perdieron en tiempos de 'bun-

dancia y desprecio de aquellos frutos. A esto debe agregarse que ordina

riamente recibían por adelantado el producto de sus cosechas. En pocas

palabras, el cultivo del ais, de los frijoles, etc., le permitía una
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mayor movilidad de los fondos invertidos en las siembras. En tanto que

el cultivo del lino y del cáñamo, por ser lento, les estancabai sus ca-

pitales, y además, por no existir.competencia en la demanda, obligados

como quedaban a venderle al gobierno español como único comprador, les

faltaba este precioso estimulo pues no podia ofrecerles con�ianza la cir-

cunstancia de que el gobierno obrase como supremo árbitro de los precios

y de los consumos de la especie. No eran, por consiguiente, muy halaga

doras las condiciones que se ofrecian y el fracaso no debe sorprender.

En total, desde el arribo de los labradores a México en 1778 hasta

su regreso a España en 1786, po gastado en ellos por la Real Hacienda

habia ascendido a 121.966 pesos. La Real Orden de 1786 que previno el

retorno de aquéllos, dispuso también la extinción de toda clase de te-

jidos de cuenta de la Real Hacienda, la libertad de los naturales para

cosechar estos frutos, la continuación de las siembras en la hacienda

Los rastrillos y demás útiles de la fábrica que se había establecido

de San José de Chalco y finalmente la utilidad que prudentemente debe-

ría sacar el labrador como premio a su trabajo, y el precio a que por

lo común podia venderse el quintal de uno y otro fruto�3)

en México, se resolvió sacarlos en almoneda; pero el comisario de San

BIas los reclamó como necesarias para las atenciones de aquel lugar.
En su voluminoso inrorme sobre las Intendencias, el conde de Revilla-

gigedo habla de que la siembra, cultivo y beneficio del cáñamo y del li

no fueron abandonados a causa de las dificultades y cortas ventajas qué

produjeron las primeras experiencias; pero que él había vuelto a poner

en �rámite el expediente de la materia con esperanzas de vencer los obs

táculos y obtener mejores result�dos�4)
Sin embargo en una carta posterior,del mismo año, ya no se muestra tan

optimista y llanamente expone,que está convencido de �ue "no se consegui

rá el deseado fin, pues las pausadas elaboraciones del lino se avienen
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mal con el gento de estos naturales, a�ostumbrados a otros trabajos más

fecundos así en el laborío de minas como en otras producciones más sen-

cillas de frutos regionales cuyo valor a veces tienen ya recibido aun

(5)antes de levantar las cosechasu•

Lá corona no pareció resignarse con este fracaso y en 1795, alentada

por las providencias económicas del Intendente de Michoacán, ordenó se

fomentara este ramo de agricultura en todas las Provincias y terrenos

apropiados para su cultivo en Nueva España, apremiada por la necesidad

de aumentar la producción de lino y cáñamo que la industria espa--ola se

veía precisada a compararla en el extranjero a subidos precios�6) pué

aun más lejos la corona en su intento, y al año siguiente autorizó al

Virrey para que en nombre del momarca concediera a cualquier vasallo

que quisiera cultivar estos frutos, los terrenos realengos que fuesen

a propósito para este fin, libremente mientras se dedicasen a dicho

cultivo, en la inteligencia de que tales materias primas gozarían de

libertad de todos derechos tanto a su extracción de Indias como a su

introducción en España�7)
La ayuda oficial y las garantías que se ofrecían a los agricultores

eran, como se ve, muy apreciables y no establecia diferencia ya que es-

taba dirigida, tal como categóricamente dice aquella real orden,a todos

los vasallos del Rey, comprendiendo asi, por consiguiente a los indige-
nas. La jeliminación del pago de impuestos era de por sí un incentivo

muy fuerte. Quizás todas estas medidas habrían dado aprecia les resul

tados en otra época; pero los tiempos que corrían no eran los más ap-

tos para el �omento de nuevos cultivos e industrias, pues las guerras

en que se hallaba corr�rometida España y los riesgos y di�icultade8 de

la navegación .ww.' .w oceánica no podían dar ninguna confianza.

De todos modos, los distintos esfuer�os realizados para fomentar es

tos cultivos, tuvieron una intensa repercusión en la colonia y fueron

muchas las personas que se ocuparon de este asunto. Como una curiosa
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muestra de este interés tenemos la representación introducida por Miguel

González de Tejada sobre un proyecto suyo para que se hiciera el plan

tio del cáñamo y lino en todas las ciudades, villas y pueblos de Améri-

ca. El exponente asentaba que la mayor parte del comercio extranjero ue

se hacía en América consistia en lenceria y que si se extendiese el cul-

tivo de esos dos productos y se fomentase su industria, ese comercio

desaparecería, y para hacer más gráfica su presunción, imagina un diá�

logo entre un comerciante y un fabricante extranjeros, ingleses, con

toda seguridad:

Decía el emmerclante: "Queridos y amados compatriotas; llegó èl tiem-

po de nuestr ruina, la de nuestros hijos y sucesores; ya podeis darles
•

otro destino, abandonando vuestros telares y talleres, pues vuestras ma

nufacturas no tendrán más valor que si fueran telas de araña o moneda

falsa; y nosotros dar barreno o fuego a todos los barcos de comercio,

hasta 108 del trato ilícito, pues llegó nuestro fin�

El industrial contesta sorprendido: "Amado amigo mío, dime, ¿ha llega-
do el fin del mundo? ·,hay algún santo profeta grande que ande predican
do el día asignado; o algún terremoto ha consumido a la mar, ha tragado
la España con las Américas, o algún monstruo ha salido de las entrañas

de la tierra y devorado sus habitantes, o se ha descubierto alguna nue

va parte del mundo cuyos habitantes sean invencibles e inhumanos que to-

do lo lleven a sangre y fuego? Di, acaba de sacarme de tan terrible con-

fusión".

Muy prosaicamente el comercilnte le contesta: "Nada de lo dicho ha suce-

dido, pero para nosotros es lo mismo que si fuere, mediante que nuestra�
subsistencia pende de nuestra manufacturas y su expendio en España y las

Américas; para esto no nos queda arbitrio mediante a que el Rey de Espa
ña, a costa de su real Erario, ha mandado a las Américas semillas de 11-

no y cáñamo con operarios diestros para que enseñen y propaguen esta es-
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pecie, con lo que consigue nuestra ruina y el ensalsamiento de sus vasa

llos. rQueréis más desdichas e in:felicidades que nos amenazan?tt(

El fabricante se ríe de las pueriles aprhensiones del mercader y le

dice que pmerda cuidado, que ellos con su oro han alcanzado lo que siem

pre han pretendido en la corte de España, y le presenta como ejemplo de

esa obra de corrupción, el estanco del comercio de Sevilla"en cabeza

de cuatro simples españoles". Y le pregunta:"¿Antiguamente no era Espa-

ña el centro de las :fábricas de paños, tejidos y manufacturas que abas-

tecían a lo más de Europa? ¿no conseguimos extinguirlas y plantearlas

en nuestros países?".

1 comerciante se muestra escéptico pues los nuevos funcionarios de

España y de América, según noticias que tiene, son incorruptibles. El

fabricante lo admite y advierte que habia muchos españoles de sutil y

sagaz ingenio que habiendo conocido los secretos de la más fácil cons

trucción de toda clase de manufacturas, los divulgaban para abatir la

extranjera. Que el remedio era impedir que aquellos escritos revelado
hacer que

res saliesen a la prensa y/permaneciesen en archivos secretos; y al pro-

pio tiempo solicitar el a..1l10 de algunas personas de la metrópoli y

de las colonias p ra que entorpecieran los proyectos como el de Gonzá-
(8)

lez de Tejada. quien proponía además que se nombrase un Director del

ramo de lino y cáñamo que tomaría a su cargo los operarios que envió

spaña, organizaría una academia para la enseñanza del laboreo de es-

tos productos y haría su siembra obligatoria en todas las ciudades y

pueblos de América.

Notas:

(1).- Real cédula de mayo 27, 1778. Reales Cédulas, T.114,E.75,f.175.AGN.

(2).- Real Cédula de abril 6, 1783. Reales Cédulas, T.124,E.129,r.236.AGN.
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(3).- Carta de Revi11agigedo de 12 de junio de 1791. Correspondenciade Virreyes, T.161, ff.306-311. AGN.

(4).- Revillagigedo, Informe SObr( las Intendencias, de mayo5,1791.
correspondencia de virreyes reservaaa) T.23, f.137. AGN.

(5).- Revil1agigedo, carta de junio 12,1791. Correspondencia de Virre
yes, T.161,· f.306. AGN.

(6).- Real Orden de mayo 9, 1795. Reales cédulas, T.161, E.24, F.38.
AGN.

(7).- Real Orden de marzo 24, 1796. Reales cédulas, T.163, E.225, f.314,
AGN.

ta).- Representación de Miguel González de Tejada. Industria � Comer
cio, T.15, ff.2-27. AGN.
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capitulo 72

L O 8 g r e m los

Bajo el reinado de los Reyes Católicos se reglamentaron las artes y

oficios con prolijidad extrema. Apenas quedó oricio alguno, dice col

meiro, por llano y humilde que fuese, que no solicitase formar gremio

separado, juzgando ser asi más honrado y favorecido. Esta reglamenta
ción era individual para los gremios de cada una de las ciudades y or

dinariamente eran extensas y no perdían el menor detalle de las labo-

res, dando reglas sobre la manera como debía trabajarse la materia

prima, calidad de los materiales; si se trataba de la industria de hi

lados, número de hilos, manera de teñl�os paños, de coserlos, etc. Se

concedia a los artesanos el derecho de reunirse cada año en un lugar
determinado para tratar de sus intere�es particulares y nombrar dos al

caldes o veedores entre sí; fijáè8se el tiempo del aprendizaje y al

mismo tiempo s€ señalaban las pruebas que debía hacer el oficial antes

de pasar al grado de maestros, y se daba al gremio jurisdicción para

castigar a los contraventores�l) En época de Juana la Loca estos re

glamentos individuales para cada gremio de ciudad, soa sustituidos

por reglamentos que tienen vigencia para toda Castilla.

A medida que se intensificaba la decadencia de la industria, esta re-

glamentación se rué haciendo más y más severa pues dominaba la iuea de

•

que la causa radicaba en el descuido en la fabricación. Los produrado
res a cortes introducían incesantemente peticiones contrarias al libre

ejercicio industrial, y en distintas ocasiones suplicaron que no se pe�
mit1ese a persona alguna tener más de un o�1cio, para que éstos fuesen
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jor servidos; que se proh biera tejer con seda cruda y que las la rada

de esta manera �ueBen declaradas faltas y como tales quemadas; que nadie

pero como chaa de éstas se pueden fabric r --Iuerosos productos, esto

pudiera usar arte mecánica sin tener carta de licencia y examen, y otras

muchas providencias.

Muy pronto ae presentaron odiosas corruptelas que invalidaban las dis

posiciones tendientes a asegurar los conocimientos de los operarios, e

cODstituy6 una burocracia gremial, y las derramas ordinari 8 y extraor

dinarias, las contribuciones y otras cargas, empobrecían a los artesaa

nos. Gozaban 108 gremios del privilegio exclusivo de la �abricación, de

manera que nadie sin ser maestro aprobado y sin mostrar la carta de exa

men, pOdia ejercitar el arte u oficio de su competencia. Cada gremio pre-
-

tendía ser él único autorizado para el manejo de algunas materias primas,

daba� origen a frecuentes litigios entre los diversos gremios que se dis

putaban el privilegio. No s610 se oponían lOB gremioB a que en el lugar

de su residencia se formasen otros análogos, sino que también resistían

el establecimiento de fábric s y telares que pudieran perjudicarles en

(2)
el contorno. También, esto di6 lugar a conflictos muy graves. Larruga

refiere que los vecinos de Pastrana, indignados porque 108 de FUente de

la Encina habian puesto una fábrica de cintas semejante a la que aqué
llos ten1an, penetraron en la segunda poblaci6n armados y a pas de in-

Tasores, tomaron prisioneros a los operarios, e bargaron los �ornos y

utensilios y otra parte de la aquinaria la destruyeron.

tre lOB gremios de España los más poderosos fueron los conocidoa por
Mayores

los Cinco Gremios de adrid. En 1763 tomaron el asiento de las rentas rea-

les, y aprovechando esta ocasión constituyeron una compa-í privilegiada
de co reio por tê�ino de doce años • Establecieron fá ricas en Valen

cia, pusieron factorías en Cld1z y otras ciudades de Espa a y en muchos

puertos de Indias. Disponían de buques que navegaban por su cuenta 7 80 _
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tuvieron comercio de mucha importancia con América, en especial con l�ue-

va España.

Por una real orden de 1784 se concedió pe�niso a los Cinco Gremios Ma-

yores de Madrid para establecer factoría de comercio en Mêxico, de lo

que resultaría, según esa real orden, mayor circulación en el tráfico y

dería. Recomendab el ey dar todo gênera de facilidades a los factores

(3)
y evitarles contradicciones y embarazos. En la misma fecha se le conce-

utilidad a los vasallos de S.M. en los )recios equitativos de las merca-

dió a la compa;ía la facultad de que sus buques llevasen en retorno a Es

paña doble cantidad de plata y grana, además de lo que le esta penniti

do�4) En 1794 l�s directores de los Gremios _uyores proyectaron una ex-

pedición comercial desde el Callao a San BIas y puerto de Chlifornia,
embarcando en Cádiz en calidad de trasbordo los géneros y efectos a pro-

•

pósito para aquel comercio. �sta idea fué aprobada y se les concedió

completa libertad de derechos para los géneros nacionales que embarca

sen en Fspaña y para los que tomasen de retorno de las Indias�5) Como

estas/fueron muchas las gr' cias que recibieron, y así también se les

auxilió en el cobró de sus cuentas.

Comenta Colmeiro que la opinión- favorable a las ordenanzas gremiales
estaba tan hondamente arraigada, que los escritores políticos de Casti-

lIa apenas pusieron en duda su utilidad hasta rines del siglo XVIII. Cam-

pomanes se pronuncia en contra de la reglamentación; pero no propone l�

abolición re.entina de los grem os sino su reforma. Jovellanos presenta
a la Junta General de Comercio un inrorme en el que censura los gremios
y proclama la liberttd de las artes y oricios.

Bernardo ard atribuía en buena parte a los gremios el atraso àe las

fábricas, pues ellos cerraban las uertas a los operarios hábiles que

no estaban dentro de aquellos y constituían un monopolio perjudicial
al comercio nacional. Pero no llega a pedir la abolición de los gremios

10
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(6)
sino que se limita a solicitar su reforma.

En Indias los gremios se regian por los mismos estatutos que normaban

sus actividades en España, y presentaban iguales características. Los vi
�

cios y defectos que �enimos de señalar, se repetían en tierras america-

nas. En Nueva Fspaña se fundaron desde muy temprano, pues la mayoría de

ellos fué creada en el siglo XVI.

Lo mismo que ocurrió en la metrópoli, en Nueva España la reacción con-

tra la organización gremial no se produce sino muy tarde y todavía fina-

lizando el siglo XVIII no se puede decir que exista un movimiento preci

so de opinión que pida su extinoión. Ni siquiera los funcionarios más

ilustrados, ni los fiscales de la Audiencia o de 1 Real Hacienda, ni

en los litigios particulares y mucho menos en los promoviùos por el Real

Consulado de México, se encuentran alusiones no ya clara,y evidente, ni

siquiera vedades, acerca de la libertad de los oficios. y no solo ésto,
sino que continúan rormándose nuevos gremios.

I
En 1767 se reuniAron los teje�óreB de la ciudad de Antequerra, del va-

Ile de Oaxaca, para constituir el gremio y corregir los perjuicios que

sufría el público con 108 fraudes y engaños con que se fabricaban y ven

dían las telas, a causa, decían los promotores, de la libertad para mon

tar telares de que disponían muchas personas insuficientes en el oficio.

Puede apreciarse en este citado documento, cómo per.manecían firmes las

ideas que favorecian el establecimiento de los gremios en Nueva España,

pues la motivación es muy característica de los reglamentos del siglo -

XVI en los que se atribuía a la inexperiencia de los operarios la defi-

ciente calidad de los géneros, sujetando Aa industria a los maestros,

únicas personas a quienes se permitía instalar talleres�7)
Pero, aunque no pueda señalarse la formación de un pensamiento antigre-

mial, no hay tampoco fundamen�o para afirmar que l� organización se man

tuviese en pleno vigor conservando las caracteristicas de organismo ce-

rrado, y mucho menos que se mantuviese la antigua constitución de los ta-

�
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lleres, de un maestro, �o o mas oficiales y varios aprendices.

La reacción contra la reglamentación gremial parece haberse roducido

en el terreno de la práctica por un proceso muy lento que aun no alcan-

za su culmimación al finalizar el siglo. A todo lo largo del XVIII y par

ticularmente después de la segunda mitad, la violación de los Estatutos

es constantemente denunciada y las visitas de inspección que se reali-

zaron en México demostraron que en muchos casos los talleres no pertene-

cían a maestros, ni siquiera a oficiales, sino a los llamados "intrusos",

cuyos talleres llegaron a ser los más importantes.

En un informe presentado por los veedores del gremio de algodoneros de

México, se denunció que habiéndose practicado una visita, se encontró

que había en la ciudad 353 telares, de los cuales 227 pertenecían a

maestros y 126 a oficiales. Muchos de los oficiales tenian cuatro y

hasta seis telares, cuando las ordenanzas del gremio sólo les permitían

lares, número que no tenía ninguna de los maestros. A pesar de esta gra-

uno. Había también ocho intrusos, uno de ellos con taller de catorce te-

ve violación de los estatutos, y a pesar de las penas que estaban seña-

ladas para casos semejante�, no se procedió en contra de estos intrusos,
sino que se les ordenó poner maestros�8) De modo, pues, que vemos intro-

ducirse aqui una nueva forma, embrionaria del taller o fábrica capitalis-

ta, caracterizada por un patrón, dueño de los instrumentos de trabajo, un

maestro, reducido .ya a la inferior categoría de simple je.fe de taller baa

jo cuya dirección inmediata estarían los operarios. Estu nueva .forma de

tiempo vendían directamente a los consumidores los productos elabora-

producción admitida en la indicada oportunidad, distaba mucho de los an

artesanales
tiguos talleres/en donde los maestros eran los propietarios de los instru-

mentos de trabajo, dirigían las operaciones de su industria y al mismo

dos.

En general las ordenanzas de los gremios de la Nueva spaña eran suma-
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deraban, por lo consiguiente, como inadecuadas para las nuevas necesi-

mente antiguas. La mayoría de ellas se formó en el siglo XVI y se consi-

dades de la industria y de las relaciones sociales colocadas ya sobre

nuevo pie, en las que el capital trataba de romper la vieja estructu

ra y colocarse a la vanguardia de la producción. Por su misma antigüe
dad estas ordenanzas eran poco conocidas y esto permitió que la costum

bre introd.ujese prorundas modiricaciones, y cuando por algún litigio se

tima década del XVIII.

quiso aplicar los reglamentos, result6 si no imposible, por lo menos muy

difícil y hubo que tolerar multitud de transgresiones que el hábito ha-

bia hecho ley. Las ordenanzas del gremio de la seda se formaron en tiem-

pos de don Luís de Velasco, en 1560, y las del oficio de batihojas, aa-

das en 1599, salieron ambas a relucir en expedientes formados en la úl-

Las ordenanzas del Arte Mayor de la Seda nos permiten ver con toda

•

claridad la evolución de la organización de los gremios en este virrei-

nato. En ellas se establece que todas las personas que tuviesen tornos

debían ser, inviolablemente, maestros examinados, quedando terminante-

mente prohibido tener tornos en las casas particulares, aunque tuvie-

sen maestro examinado, por el temor de que en aus ncia de éste pudie-

sen torcer la seda personas extrañas al oficio. Era esta la constitu

ción gremial cerrada, intransigente, del siglo XVI�9) Pero acabamos de

ver que a un propietario de telares, ya a fines del XVIII, que no per-

que más tar e Il garía a ser:
sus

organismo de defensa económica de miem-

tenecía al gremio, no se le confiscan sus utensilios ni se le im one

ninguna pena, sino que la acción librada en su contra se limita seña-

larle la obligación de poner maestro examinado al t'rente del taller,

de manera que el gremio queda reducido, en este C' so particular, a lo

bros como trabajadores asalariados.

En cuanto a la calidad de lOQ operarios que prestaban sus servicios

3
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los talleres, disponían las citadas ordenanzas del arte mayor de la se-

da, que ningún maestro podia tomar de aprendiz esclavo ni mulato. Evi

dent emerrt e esta dispos ición estaba dirigida a evi tar que el empleo de

la mano de obra esclava tomase desarrollo, lo �ue supondría la quiebra

de un gran número de maestros y la inmediata desigualdad en el gremio.

Sin embargo no fué ésta una norma general pues en las ordenanzas del o

ficio de batihojas, de fines del mismo siglo, aunque se disponía que

ninzún mestizo, indio, negro o mulato pOdia ser examinado ni tener tien

da pública, sí se les permitía trabajar C01UO obreros en casa de maes-

tras.

La exclusión de estas clases hacía obligatoria la prueba de limpieza

de sangre para ser examinado como maestro. Esta condición limitaba el

ejercicio de los oficios a un.reducido número de artesanos,que encon

traban' en ella un motivo más retener en sus manos el monopolio y cerrar

el camino a las nuevas personas que quisieran ingresar en el oficio. Sin

embargo esta disposici6n no subsistió por mucho tiempo, pues no fué po-

sible mantener esta Límt tac
í ón ya que fueron justamente aquellas clases

las que llegaron a alcanzar mayor destreza en los diversos o�icios, al

punto de que un proyecto de ordenanzas del gremio de plateros, enviada

a España por el Presidente de la AUdiencia de Guatemala, fué aprobado

por el Rey y como se r-eputas enmuy bien arregladas ordenó fueran adopta-

das en todas las Indias aunque modificada en la tercera parte que excl�ia
de la facultad de poner obrador a los indios, mestizos y mulatos "de cu

ya clase son casi todos los más hábiles individuos del Gremio��lO) De

manera que ya no sólo se les permitia trabajar como obreros, sino insta-

lar sus propwos talleres y tener obreros a su servicio.

Revillagigedo en su Instrucción Reservada a su sucesor Branciforte, en

1794, pasa revista a la situaci6n de los gremios y dice que los oricios

y artes se hallaban en el mayor atraso por falta de una educación prp-

t
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pi de los artesanos. otros tie pos, dice, hubo mayor cuidado e 8 a

parte pues según las ideas que entonces habia de las artes, se procur6
hacer sus ordenanzas respecti as y establecer diferentes gremios.

1 n�ro de gremio, según el mismo virrey, era de cincuenta en la

ciudad de éxico con sus distintas ordenanzas de 1 s cuales hay muy p -

cas hechas en este siglo, muchas en el pasado y la mayor parte en el q

precedió a aquél. Por esta "misma raz6n de su antigüedad están llenas de

defectos y disposiciones más propias para atrasar que para adelantar la

artes, pues se dirigen en gran parte a estancar la industria y a gravar
, (11)a los artesanos con �ensiones y diligencias inutiles". Como se ve, es

en sustanci� la misma critica que a la organ1zaci6n de 108 gremdos hací D,

Jovellanos, erd y otros.

bserva Revillagigedo que la decadencia que fué sucesivamente notán-

dose en spaña, fué igualmente trascendental a la América l'y, ha ido

haciendo progresos en ella por espacio de dos siglos y medio". Lo que

es evidentemente una exageración, pues a los 30 añoB ese SOB de la con

quista no pOdia haber alcanzado un grado tal de gr ndeza que pueda ha

blarse de decadencia a partir de ese momento, ni la Nueva Espa- del

siglo XVI pOdia igualar en importancia y desarrollo a la del XViII.

Revillagigedo se muestra partidario de la extinción de algunos gremios
que consideraba innecesarios, como el de confiteros, veleros y otros se-

mejantes. Pero en 1 tocante a los demás, convendría, "egún 1 estado

presente de las cosas en este reino, que permaneciesen los gremdos refor

mando sus ordenanzas, y ya que no se entre en esta obra por larga y di

fícil, a 10 menos hacer una general 7 sobre buenos principios que mira-

rasen única ente a establecer la debida subordinaci6n '7 orden entre maes

tros, ot'1ciales y aprendices" 7 que sirviesen para establecer algunas re-

gla generales de lo puntos esenciales de cada el se de obras; pe sin

tratar de sujetar 1 figu , ta ño y de s calidades de los diversos

75"
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riar conforme el gusto y capricho de los compradores y de los fabrican-

artículos fabricados, pues esas calidades debian siempre alterarse y va-

tes.

Creía Revillagigedo que la Real Academia de Nobles Artes de San Carlos

podía hacer mucho en cuanto al mejoramiento de la calidad de los géneros

y otros artículos fabricados por los gremios. Los plateros de México en-

viaban a la Academia sus aprendices, y él estimaba que esta útil provi-

Notas: ,

dencia pOdía extenderse a otros oficios a los que serían muy convenientes

los principios de dibujo.

(1).- Colmeiro, Historia de la Economía Política en España.T.2�,p.238.

(2).- Ibid. pp.244-247.

(3).- Real Orden de junio 9, 1784. Reales CéduIRs, T.128, E.113, F.185.AG

-(4).- Real Orden de julio 31,1784. Reales Cédulas,T.128,E.195,�.346. AGN.

(5).- Real Orden de marzo 27,1794. Reales Cédulas,T.157,E.213,F.280. AGN.

(6).- Carrera Pujal, Historia de la Economia Bspañola (Barcelona, 1945)
T.3�, pp.407-409.

(7).- Acta de constitución del �remio de Tejedores de 19odón de Ante
querra, de abril 17, 1767. Industria,T.4,�.46. AGN.

ta).- Informe de los veedores del Gremio de Algodoneros de México, de
febrero 18, 1796. Industria, T.21, f.128. GN.

(9).- Real Orden del Oficio del Arte Mayor de la Seda, de 31 de mayode 1560. Industria,T.7,f.83. AGN.

(10).- Real Cédula de octubre 12, 1776. Reales Cédulas, T.I09, E.13l,f.89. AGN.

(11).- Revillagigedo, Instrucción Reservada gae dejó a su sucesor el
marqués de Branci�orte. 1794. ff.123v-124. Archivo del Museo NacIonal.
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capitulo 82
L a ro i n e ría

La situación de la minería no era muy halagadora hacia mediados del

siglo XVIII. Cuando el ysitador Gálvez llegó a Nueva España en 1765,

traía instrucciones muy precisas �cerca de averiguar el estado de los

reales de minas y dedicarles su mayor culàado.

La corona estaba vitalmente interesada en modernizar las explot cio-

nes mineras. Ya en 1763 había enviado al virrey una real orden acompa-

ñada de nueve planos coloreados de un horno a viento tien que con gran

:facilidad pueden :fundirse todo género de metales ft. Estos plf. nos venían

con sus correspondientes explicaciones y reglas muy detalladas acerca

de cómo fabricar el horno, condiciones que debían tenerse en cuenta y

manera de tratar en él los metales. I virrey debia hacerlos examinár

por los mineros más expertos y en caso de que se admitiese que el hor-

no a viento pOdía tener alguna utilidad, debía ponerse en práctica in-
(1)mediatamente.

Pero estas recomendaciones han debido tener muy pocos resultados pues

Gálvez encontró las minas en muy grande abandono y reinaba el desorden

1 1 t
." en /cdc! .

it" tIl .en a exp o ac�on, a mln s raClon y en re e persona. Los mlnœros esta-

ban expuestos a las extorsiones que surrían de p rte de los jueces ordi-

narios, constantemente sufrían fuertes pérdidas a causa de 1 ionor ncia

y de los robos que cmetían los operarios. Cuando les fa taba caudal pa-

ra continuar las explotaciones o por cualesquiera otras causas que les

impidiesen continuar éstas, o bien para dedicar sus caudales y esfuer

zos al laboreo de otras vetas, abandonaban y dejaban inundar sus minas

que, conforme al derecho espa-ol, eran de propiedad de la Corona que las

cedía p ra su explotación a sus vasallos a cambio de unos derechos que se



los continuos levantamientos de los trabajadores de las minas. La famo-

sa veta Vizcaína, del Conde de Regla fué abandonada por éste "para libe�

tarse dë la insolencia y furor de 108 operarios que repetidas veces inten

taron quitarle la vida", y fué preciso darle protecci6n para que de nuevo

pusie.e en producción la mina.

En Guanajuato las sublevaciones llegaron a ser tam frecuentes y temi-

cap.S! 2

pagaban en reconocimiento del supremo señorío.

otro de los motivos de atraso, en opini6n del visitador Gálvez, eran

bles que pusieron al gobierno en serias di�1cultades, hasta que en 1767

fueron severamente reprimidas aquéllas y BUS cabecillas pagaron con la

- libertad y la vida el atrevimiento de levantarse contra los poderosos

señores, y "goza desde entonces la Ciudad y todos sus famosos Reales de

una completa tranquilidad y de casi una general bonanza en sus mejores

minas que cada año se ha ido aumentando en gran parte a beneficio de la

(2)quietud y arreglo con que viven los operarios".

Los tres principales propietarios de minas eran José de la Borda, Ma

nuel de Aldaco y el conde de Regla, y con ayuda de éstos y de otros des

tacados mineros, el visitador Gálvez trat6 de hallar 108 medios más o

portunoB para adelantar las explotaciones. En lo primero que se convi

no �é en la necesidad de bajar el precio del azogue, que el Rey con

cedi6 hasta en una cuarta parte, ofreciendo ampliar la gracia a la mi

tad del antiguo valor una vez que se comprobase la ventaja de la prime
rs rebaja.

Los resultados no tardaron y sirvieron para demostrarle a la Corona

que una reducción de impuestos podia, en dete�1nado8 casos, aumentar

lOB ingresoB de la Hacienda en lugar de reducirlos. Desde marzo de 1768

hasta r*nes de 1770 los derechos de quinto sobre la plata aumentaron en

más de quinientos mil pesos, comparado con el trienio anterior, y la amo

nedaci6n en la Real Casa de laMoneda de éxico excedi6 en más de cinco
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millones de pesos en el mismo período. En el segundo trienio la Real Ha-

cienda vendió casi cinco mil libras de azogue más que en el primero, y

en la mayor venta, a pesar de la baja de precio, ganó de todas maneras

un cuarenta por ciento.

Satisfecho de estas halagadoras consecuencias, Gálvez pidió que se 11-

existir. Este derecho consistía en un sobre cargo sobre el oro y la pla-

berase a la mineria del derecho de señoreaje que ya no tenía razón de

ta que se pagaba en reconocimiento de la facultad de amonedar �ue el So

berano permitía a sus vasallos; pero establecida la Real Casa de Moneda

y puesta la amonedación a cargo del Real Erario, se continuó cobrando

quintados. y

en las Cajas Reales al tiempo de presentarse aquellos metales p ra ser

El contrabando de oro y plata estaba muy desarrollado y especialmen-

te se producía en tiempo de las rerias de Jalapa y Acapulco. Gálvez di

ce que él mismo evitó a fines del afio de 1765, con ocasión de haber a-

sistido al arreglo y apertura de la feria de la Flota, que se extraje

se cerca de millón y medio de pesos que se había bajado a Jalapa en oro

y plata en pasta. La mayor parte de la plata que se extraía de las mi

nas de Guanajuato tenía bastante ley de oro incorporado en ella, y ha

bía también di�erentes vetas de este solo metal, pero casi todo se 0-

cultaba y extraía de contrabando, y para evitarlo se obligó a los ha-

cenderos de plata a manifestar semanalmente por boletas firmad s las

porciones de oro que beneficiaron. Además Gálvez recomendó que no se

permitiese a los ensayadores hacer ensayes extrajUdiciales�3)
Pero la principal vía de escape consistía en el oro que los operarios

y otras gentes pobres, vendían a los mercaderes u1enes lo� pagaban a

precios bajos y en la mayoría de las veces a cambio de efectos. Estos

mercaderes se reservaban el o�o obtenido en esta forma y no se presen-

taban a quintarIo. Para poner �in a esta furtiva salida, propuso el vi-
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sitador que se proveyera de dinero a la caja Real de Guanajuato de mane-

ra que pudiese comprar por menor las innumerables aunque pequeñas porcio-

nes de oro que aquellos operarios y otras gentes pobres llevaban a ven-

der a los mercaderes.

Aunque al derecho que se recaudaba de los metales preciosos se le da-

ba el nombre de quinto, no era en realidad sino un décimo. Constituía

el más importante ingreso del Real Erario y en el quinquenio de 1785 a

1789 llegó a producir más de nueve millones de pesos, sin que ocasiona

ra gasto alguno de administración, pues corría de cuenta de los minis

tros de la Real Hacienda�4) Además del quinto se cObrabaeIlamado dere-

che de ensaye, que lo pagaban quienes presentaran la plata o eloro

a las cajas de su fundición, para el esamen de su ley y quilates.El

producto líquido de eùta renta no llegó sino a 136.100 pesos en el

mismo quinquenio.

Según afirma COlmeiro, la veta madre de Guanajuato rindió en el dece-

la cuarta parte de toda la plata mejicana y la sexta del producto de to-

nia de 1793 a 1803 más de 6.000.000 de marcos de plata, y daba cerca de

da la mérica. Guanajuata, Zacatecas y Catorce suministraban más de la

mitad de los dos millones y medio"de marcas que anualmente pasaban de

(5) r

México a Europa y Asia por los puertos de Veracruz y Acapulco. •

Parece ser que, en efecto, ya en la última década del siglo XVIII la

minería alcanzó un gran incremento. Por lo menos así lo declara el vi-

rrey Revillagigedo en una carta de 1791, en la que habla acerca de que

nada persuadía más sobre el estado rloreciente de la explotaciones de

estos minerales y � opulEnta pregresión, como las noticias de consu

mos de azogue en los seis primeros meses del citado a�o. Durante ese

semestre fueron manifestados, especialmente en Guanajuato, 322.829

marcos y seis onzas de plata, 'cuyos d�rechos ascendieron a 35.188 mar-

cos y su valor en reales a 281.504 pesos, lo cual atribuia"a la bonan-
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(6)
za en que se hallan las más de aquellas minas".

La Corona hizo mucho de su parte para adelantar la explotación, no so-

lamente dispensándola de gastos, como la reducción del precio del azo

gue, sino también mediante la modernización de la técnica que el go

bierno español es taba decidido a llevarla al más alto grado de per-

�eccionamiento alcanzado en Europa.

Primeramente se envió a Fausto Elúyar con el.encargo especial del mo-

narca de estudiar en Hungría el nuevo método de bene�icio por el azogue

del Barón de Born, que estaba revolucionando la técnica de la fundición

de metales, y el cual se creía pod r-La dar en América excelentes re ....u.L ta

dos. lúyar visitó Alemania y Hungría y luego fué enviado a América nom

brándosele Director del Real Tribunal de Minería, cargo que le ató a

penosas obligaciones burocráticas que no le permitieron ocuparse ue

las minas; que era la principal atención a �ue se le destinó.

Como aún fueran Lnaut'Lentee las med í.. ...as adoptadas, la corona resolvió

enviar a ueva spaña un grupo de mineros alemanes para que reconocie-

sen las diversas minas y estudiasen la manera de mejorar los procedi-

mientos de expl�tación usados habitualmente. Con este 5ruPO de alema-

nes se inicia una época de mecani�ación de la industria minera, aunque

las experiencias realizadas por estos técnicos, no dieron todos los re-

sultados que de ellas se esperaba y en algunos casos no dieron ningu

no, pues las condiciones de los metales variaban y el m todo Born re-

sultaba inericaz. s de advertir que los mineros de la Nueva spa�a

miraban con cierto menosprecio todas las inovaciones que se leSsuge
riat y con orgullo las rechazaban o contradecían alegando que su pro

pia técnica era s�perior a la europea y que nada tenía ésta que ense-

ñarles. Aun cuando este juicio era evidentemente exagerado; sin embargo
se reconocía que los ensayador.es de este virreina�o habían alcanzado

con su experiencia y los medios que ésta le proporcionó, una alta efi-
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ciencia.

Revillagigedo recibió órdenes del Rey de cooperar por su parte a que

los alemanes destinados a la mine ria de este reino aprovechasen el

tiempo y rindieran las utilidades que rundadamente se hacían esperar

de sus conocimientos. Iniciadas las labores de éstos y transcurrido

ya un tiempo prudente, se solicit6 de los intedentes que rindieran in-

rormes acerca de los resultados que en sus respectivas zonas se hubie-

sen alcanzado.

El intendente de Guanajuato dijo que no conocía ventaja alguna, por-

que los dueños de las minas "sus endian valerse de estos hombres inte

ligentes hasta la llegada del irector don Fausto Elúyar"(7) El de Za-

catecas informó que aunque entraron en aquella ciudad el 12 de noviembre,

salieron poco después para el mineral de Sombrerete, donde habían cons

truido varias máquinas que anunciaban ventajosas utilidades. y el jus-

ticia de TaRco aseguró�e nada en sust£ncia habían presentado al bien

de la minería en aqu 1 paraje.

Ante estos inrormes poco tranquilizadores, el virrey no adoptó un ac-

titud pesimista sino que muy juiciosamente expuso que no estando exper-

tos en la lengua castellana, no podían comunicar sus ideas a los mine-

ros del pais y que era preciso ponerles un sujeto instruído en su idio-

ma y conocedor del oficio de la minería, que los ayudase y explicase.

Nadie mejor pOdía realizar esta tarea que el propio dir ctor del Tribu-

nal,don austo Elúyar, a quien era preciso remover de los negocios jurí-

dicos en aquel Tribunal, que eran extraLos a su profesión, y dejarlo en

libertad de usar sus estudios y experiencias que obtuvo en lemania.

Realizada esta remoción fué conducido Elúyar al real de minas de Som-

breret en donde uno de los técnicos alemanes, un tal Sonesmid, habla

iniciado las operaciones. Poco tiempo después Elúyar informó "que el
,

primer ensayo de onedmid no había correspondido a las esperanzas por
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haber calcinado 100 quintales de metales con demasiada sal sin arreglar

todas las cosas, sin la proligidad y disposici6n necesarias, ofreciendo

hacer experimentos menores de los mismos 100 quintales para corregir

los de�ectos que notare en el benericiott• Se repitieron los experimen-
método

tos y de nuevo pudo inrormar que hecho cargo dell �«ö que había Sones-

mid en SUG opEraciones y reconociéndolas susceptibles de mayor perfec

ción y economía relativamente a la calidad de los metales, le parecía

conveniente no·proceder al cotejo por mayor hasta poner las cosas en

el grado de sencillez que 'Ie correspondia, continuando lOB ensayos pa

ra r�tiricar las ideas.

En una carta posterior lúyar informó que los experimentos no habían

rendido las ventajas que se es eraban; pero que continuaban las indagae

ciones. Añadió que habia puesto en ejercicio todas las reglas del autor

del método, el ya citado Barón de Born, y que aunque en Alemania daban

los result dos apetecidos, aqui en Nueva Esparia se hacían inadaptables
siendo separarse de aquellas reglas mucho más de lo que había pensado.

En Alemania, decía, se compraban los metales y se bene�iciaban revuel-

tos de cuenta de los soberanos; pero en este reino c' d particular la-

boraba los suyos según la ley y culidad que �es convenía, lo cual pro-

sos pOdía descon�iarse del método de beneficio por am�lgaci6n, cuyo es-

dueía notables alteraciones. Sin embargo creia que no por estos �raca-

t blecimiento consideraba necesario, sólo que era preciso esperar que

el tiempo lo ruer iluminando y dando reglas que lo simpli�icasen.

lúyar resolvió pasar al real de Guanajuato para continuar allí las ex-

periencias, haciendo presente a Revillagigedo que en cuanto a la ueva

máquina o maLacat e que se había construido para el beneficio de las mi-

nis conforme al método de Born, no obstante de haberse formado con la

mayor exactitud en su liviandad, :firmeza y proporcion"s, tampoco habla

logrado buen efecto atribuyéndolo al .oco vigor y fuerzas de las mulas,
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no bastando quí tres ni cuatro para lo que en Alemania sólo se necesi-

t ban dos, de lo que resultaba no pOderse conseguir las ventajas y aho-

se habían puesto. Sin embargo no po ría afirmarse ue rr' caSO total-

�ros que se pretendían. A pesar de estos contr' tiempos no se daba por

vencido, yanunciab que vería el mejor modo de hacer en lo .osible ú-

, ( 8)
til esta maquina •

.n definitiva el nuevo m'todo no s tis:fizo las esperanzas que en él

mpnte y de todas man�ras contribuyó a moderniz r los procedimientos de

beneficio de los metales y a este per eccionamiento técnico deberá a-

tribuirse el estado f'loreciente de la minería que para fines del siglo

reconocianRevi lagigedo y �tras autoridades de la Nueva spa-a.

"sta odernización y mecanizo ción del benef'icio de los metales conti

nuó ininterrumpidamente. n 1796 Juan Pedro Bartibas, vecino de Cádiz,

solicitó permiso para tratar con el r ribunal de Minería acerca del es-

tablecimiento de una máquina de f'uerza que a licada a la extracción y

desagüe de las minas, a la molienda y al beneficio de los metales, se

conseguirían con ella duplicadas ventajas. Bartibas recibió la autori-

zaci6n que solicitaba; pero se previno al Tribunal que no se empe-ase

en g stas sin asegurarse de antemano del beneficio que pu ier

.

1
' .

t
(9)

Clr a m'qulna prapues a.

produ-

,

Por otra parte la con trucción de malacr"tes se oeneralizó tanto, que

el sub-intendente de Tasco, al inrorrnar sobre la destrucción de los bos-
,

ques en aquella re ión, incluyó entre las caUStS que contribuían a esa'

destrucción, la mucha madera que se cortab' para emplearl; en aquella
J (10)

construccion.

Una reforma de no poca import ncia fué la creación del Real Tribunal

de Minería de Nueva spaña, al que ya nos hemas referido, est blecido en

atención al informe presentadQ por el visitador Gálvez. �ste Tribunal

__¿�"xwm desempeñaba runciones similares a les del Real Consulado en lo
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tocante al comercio.

Queremos referirnos aluí, aunque brevemente, a las minas de sal, cuya

administración pasó por varias fases durante este período.
La RecopilRción de Leyes de Indias ordenaba el establecimiento del es-

tanco de la sal, pero sólo en aquel 08 lugares en que pudier hacerse

sin perjuicio de los indios. Una disposición del gobierno de Nueva Es-

peña anterior a esa ley, ·prohibía a los españoles, mestizos y mulatos

residir en los pueblos donde se recogía la sal, pues se hacían maltra

tos a los naturales. También se prohibió a los negros y mulatos comprar-

le la sal a los indios, porque ocurría con frecuencia que se la tomaban

por la fuerza y a precios menores de los corrientes; para estos infrac-

tares se fij6 una pena de 100 azotes y destierro aunque los mandasen sus

amos. Tampoco se permitía tener cerdos y cabras en aquellos pueblos,por-

que se seguía daño a los indios ya que les destruían sus sembrados. Los

ra revenderla, ni podian enviar a los indios, negros u otras personas a

alcaldes mayores, corregidores, tenientes, excribanos, intérpretes, al-

guaciles, ni sus mujeres y criados, pOdian comprar sal a los indios pa-

hacerla ni a beneficiarla, so pena de per�imiento de la sal y suspensión
_ (11)del oficio por un ano.

Las principales salinas del reino, las de Santa Maria del peñol Blan-

ca, se pusieron en administración de cuenta de la Real Hacienda desde un

comienzo. Más tarde se pusieron en arrendamiento, hasta 1778, en que ex

piró el asiento del conde de Casa wiel

estaba ordenado en las leyes de la Recopilcción, esto es, que se estan-

1 ramo de la Sal llegó en 1784 a alcanzar un producto bruto de 196.000

pesos, pero luego descendió y para 1788 era sólo de 53.900 pesos.

El Reglamento de Intendencias de 1787 previno el cumplimiento de lo que

,

casen las salinas dejando a los indios el libre uso de las pocas que ne-

cesitaban y bene�iciaban, mediante una moderada pensión. La renta de la
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sal empezó .a florecer desde que don José de Gálvez, siendo visitador ge

nel�al de la Nueva Es�aña, tomó las provi�encias necesarias y dictó re

glas de administración que condujeron a poner en producción muy venta-

. josa las salinas del peñol Blanco, zapotillo, Tehuantepec y otras de

menor importancia, que se administraban por la Real Hacienda�IG)
Las minas de sal en Veracruz quedaron también estancadas; pero en 1790

mandó el Rey suprimir el estanco dejando a la provincia de Yucatán y Cam-

peche en libertad de comerciar sus sales tal como lo ejecutaban anterior

mente�13) Fueron éstas las reformas introducidas durante el XVIII en es-

te ramo de la administración pública.
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